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Expediente: ALMAGRO2019/1145

DECRETO

Extracto:  RESOLUCIÓN  DE  ALCALDÍA  POR  LA  QUE  SE  APRUEBA LA  LISTA
DEFINITIVA DE LAS PUNTUACIONES DEL PRIMER EJERCICIO Y CONVOCATORIA
DEL  SEGUNDO  EJERCICIO  DEL  PROCESO  SELECTIVO  DE  UNA  PLAZA  DE
PERSONAL LABORAL FIJO "PERSONAL DE LIMPIEZA-SOPLADORA", MEDIANTE
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE.

DECRETO.- 

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas junto con la misma mediante acuerdo
de la Junta de Gobierno Local, adoptado en la sesión de fecha 13 de junio de 2018, y lo dispuesto en el
artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladoras de las Bases del Régimen Local, en relación con
el  proceso  selectivo  para  la  provisión  de  una  plaza  de  personal  laboral  fijo  “Personal  de  Limpieza-
Sopladora”, mediante concurso-oposición.

Finalizado el plazo de presentación de posibles reclamaciones, respecto de la lista provisional de las
puntuaciones alcanzadas por los/as aspirantes en el primer ejercicio (primera y segunda parte) de la fase de
oposición.

Elevada a definitiva la lista provisional de las puntuaciones conseguidas por los/as aspirantes en el
primer ejercicio de la fase de oposición, al no haberse presentado reclamaciones en el plazo de tres días
hábiles.

Esta Alcaldía resuelve:

1. Aprobar  la  lista  definitiva  de  las  puntuaciones  conseguidas  por  los/as  aspirantes  en  el  primer
ejercicio (primera y segunda parte) de la fase de oposición, que resulta ser la siguiente:

PRIMER EJERCICIO – PRIMERA PARTE 

ASPIRANTE PUNTUACIÓN

AGUILAR CUERVA – PEDRO 10,00
ÁLVAREZ GÓMEZ – ANTONIO JAVIER 10,00
CASTILLO LEÓN – CRESCENCIO RAMÓN No presentado
DOMÌNGUEZ MORALES – JUAN CARLOS No presentado
GALINDO DÍAZ – JOSÉ JAVIER No presentado
GARCÍA SÁNCHEZ – MANUEL 12,50
GONZÁLEZ BAUTISTA – JESÚS No presentado
HORCAJADA ALCÁZAR – MARÍA DEL PILAR No presentada
LETRADO MALDONADO – ÁNGEL LUIS No presentado
MALDONADO UREÑA – JULIÁN No presentado
MARTÍN DE LUCÍA ACOSTA –JOSÉ ÁNGEL 9,50
MARTÍN PLANAS – MARÍA DEL CARMEN 10,50
MORCILLO GARRIDO – JOSÉ 9,00
MUÑOZ AYLLÓN - CRISTÓBAL 9,00
MUÑOZ CAÑIZARES – EUGENIO MANUEL No presentado
NARANJO GARCÍA - RUBÉN No presentado

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

1

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
4 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

1 
de

 4
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
nL

9h
5N

Y
3d

fQ
U

nm
LZ

/R
o7



Sede electrónica                          http://www.almagro.es/sedeelectronica/ Página 

Expediente: ALMAGRO2019/1145

DECRETO

NIETO SERRANO – JUAN ÁNGEL No presentado
PEÑA AGRAZ – ALEJANDRO No presentado
PIÑEÑO GONZÁLEZ – FRANCISCO JAVIER 9,50
PRIETO DÁVILA - MANUEL 9,00
ROZAS CHAVES - SANTIAGO No presentado
RUBIO PINEÑO- ALBERTO JOSÉ 10,00
SERRANO PRADO – FRANCISCO JAVIER No presentado
SOBRINO ARANDA – FERNANDO 8,50
VALENCIA MONTERO - RAMÓN 14,50

                         PRIMER EJERCICIO – SEGUNDA PARTE

ASPIRANTE PUNTUACIÓN

AGUILAR CUERVA – PEDRO 10,60

ÁLVAREZ GÓMEZ – ANTONIO JAVIER 13,60

CASTILLO LEÓN – CRESCENCIO RAMÓN No presentado

DOMÌNGUEZ MORALES – JUAN CARLOS No presentado

GALINDO DÍAZ – JOSÉ JAVIER No presentado

GARCÍA SÁNCHEZ – MANUEL 12,20

GONZÁLEZ BAUTISTA – JESÚS No presentado

          HORCAJADA ALCÁZAR – MARÍA DEL PI-
LAR

No presentada

LETRADO MALDONADO – ÁNGEL LUIS No presentado

MALDONADO UREÑA – JULIÁN No presentado

          MARTÍN DE LUCÍA ACOSTA –JOSÉ ÁN-
GEL

11,00

MARTÍN PLANAS – MARÍA DEL CARMEN 11,80

MORCILLO GARRIDO – JOSÉ 14,40

MUÑOZ AYLLÓN - CRISTÓBAL 8,80

MUÑOZ CAÑIZARES – EUGENIO MANUEL No presentado

NARANJO GARCÍA - RUBÉN No presentado

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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NIETO SERRANO – JUAN ÁNGEL No presentado

PEÑA AGRAZ – ALEJANDRO No presentado

          PINEÑO GONZÁLEZ – FRANCISCO 
JAVIER

8,00

PRIETO DÁVILA - MANUEL 12,00

ROZAS CHAVES - SANTIAGO No presentado

RUBIO PINEÑO- ALBERTO JOSÉ 9,80

SERRANO PRADO – FRANCISCO JAVIER No presentado

SOBRINO ARANDA – FERNANDO 11,60

VALENCIA MONTERO - RAMÓN 11,00

PUNTUACIÓN TOTAL DEL PRIMER EJERCICIO (PRIMERA Y SEGUNDA
PARTE) 

ASPIRANTE PUNTUACIÓN

AGUILAR CUERVA – PEDRO 20,60
ÁLVAREZ GÓMEZ – ANTONIO JAVIER 23,60
CASTILLO LEÓN – CRESCENCIO RAMÓN No presentado
DOMÌNGUEZ MORALES – JUAN CARLOS No presentado
GALINDO DÍAZ – JOSÉ JAVIER No presentado
GARCÍA SÁNCHEZ – MANUEL 24,70
GONZÁLEZ BAUTISTA – JESÚS No presentado
HORCAJADA ALCÁZAR – MARÍA DEL PILAR No presentada
LETRADO MALDONADO – ÁNGEL LUIS No presentado
MALDONADO UREÑA – JULIÁN No presentado
MARTÍN DE LUCÍA ACOSTA –JOSÉ ÁNGEL 20,50
MARTÍN PLANAS – MARÍA DEL CARMEN 22,30
MORCILLO GARRIDO – JOSÉ 23,40
MUÑOZ AYLLÓN - CRISTÓBAL 17,80
MUÑOZ CAÑIZARES – EUGENIO MANUEL No presentado
NARANJO GARCÍA - RUBÉN No presentado
NIETO SERRANO – JUAN ÁNGEL No presentado
PEÑA AGRAZ – ALEJANDRO No presentado
PIÑEÑO GONZÁLEZ – FRANCISCO JAVIER 17,50
PRIETO DÁVILA - MANUEL 21,00
ROZAS CHAVES - SANTIAGO No presentado
RUBIO PINEÑO- ALBERTO JOSÉ 19,80
SERRANO PRADO – FRANCISCO JAVIER No presentado
SOBRINO ARANDA – FERNANDO 20,10

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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VALENCIA MONTERO - RAMÓN 25,50

2. Publicar en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la página web municipal la lista definitiva de las
puntuaciones  obtenidas  por  los/as  aspirantes  tras  haber  llevado  a  cabo  el  primer  ejercicio  (primera  y
segunda parte) de la fase de oposición.

      3. Convocar a los/as aspirantes que han superado el primer ejercicio de la fase de oposición, de
conformidad  con  las  bases  que  regulan  la  convocatoria,  en  llamamiento  único,  a  la  realización  del
segundo ejercicio (de carácter práctico)  de la fase de oposición, el día 27 de febrero de 2019, a las
10 horas, en la Plaza de Toros Municipal, sita en la calle Corredera de Calatrava, de esta ciudad.

Los/as aspirantes deberán ir provistos/as de documentación identificativa, mediante su DNI o, en su
defecto, carnet de conducir o pasaporte.

4. Publicar en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la página web municipal la convocatoria para la
ejecución del segundo ejercicio de la fase de oposición.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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